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ACTA DE RESOLUCIÓN

Licitación Pública Local Con Concurrenc¡a del Com¡té

CEAJ-DAJ I-SF.LPL-OO 1 /2023
.SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE DESPACHO EXTERNO PARA LA

OBTENCIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022 ANTE LA SECRETARíA DE

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO"

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos del día l2 doce de

abril del año 2023 dos mil ve¡ntitrés, conforme a lo establecido en el punto 15 de las Bases

de la Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité CEAJ-DAJI-SF-LPL-00112023
"SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE DESPACHO EXTERNO PARA LA OBTENCIÓN DE

LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS EJERCICIOS

FISCALES 2021 Y 2022 ANTE LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO',

y con fundamento a lo establecido en el punto 1 del articulo 69 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, ante la Unidad Centralizada de Compras se reunieron en la Sala de Juntas de

la Dirección Administrativa, Jurídica e lnnovación de la Comisión Estatal del Agua de

Jalisco, ubicada en Avenida Alemania número 1377 , en la Colonia Moderna, los que firman

la presente al calce, para llevar a cabo la celebración del FALLO en virtud de la
Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas por parte del Licitante

que participó en el presente proceso de la Licitación Pública Local con Concurrencia
del Comité CEAJ-DAJI-SF-LPL-001/2023, propuestas que fueron evaluadas por la

Subdirección de Finanzas de la Comisión Estatal del Agua, para lo cual es necesario llevar

a cabo la siguiente relación de:
ANTECEDENTES:

1 . Mediante oficio número CEAJ/SDF-34/2023 suscrito con fecha 13 trece de marzo del

2023 dos mil veintitrés, la Subdirección de Finanzas de la Comisión Estatal del Agua de

Jalisco, en su carácter de área requirente, recibido el día 14 catorce de marzo del 2023 dos

mil veintitrés, en la Subdirección de Servicios Generales de la Comisión Estatal del Agua,

solicitó llevar a cabo la Licitación para la contratación de un Despacho Externo de
Contadores Públ¡cos para la prestación del servicio para la recuperación de saldos a favor
del l.V.A. de los ejercicios fiscales 2021 y 2022 de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco,
adjuntando el estudio de mercado que marca la Ley de Compras Gubernamentales,
Enalenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, el cual
obra en el expediente respectivo
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2. Como consecuenc¡a del punto anterior, con fecha 21 ve¡nt¡uno de marzo del 2023 dos

mil veint¡trés, fueron presentadas ante el Comité de Adquisiciones y Enaienaciones de la
Comisión Estatal del Agua, las bases para la Licitación Pública Local con Concurrencia del

Comité número CEAJ-DAJI-SF-LPL-OO1/2023 para el "SERVICIO DE CONTRATACIÓN

DE DESPACHO EXTERNO PARA LA OBTENCIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022 ANÍÉ.

LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO'.

3. El día 21 veintiuno de marzo del 2023 dos mil veintitrés, el Comité de Adquisiciones y

Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua, aprobó las bases para la L¡citación Pública

Local con Concurrencia del Comité CEAJ-DAJI-SF-LPL-0O1/2023 para el "SERVICIO DE

CONTRATACIÓN DE DESPACHO EXTERNO PARA LA OBTENCIÓN DE LA

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS EJERCICIOS

FISCALES 2021 Y 2022 ANTE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO'.

4.- Con fecha 21 veintiuno de marzo del2023 dos mil veintitrés, se publicó la Convocatoria
y las Bases para L¡citación Pública Local con Concurrencia del Comité CEAJ-DAJI-SF-LPL-

oo1t2o23 para el "sERVlClO DE CONTRATACIÓN DE DESPACHO EXTERNO PARA LA

OBTENCIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE tOS
EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022 ANTE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO', en el portal de la página Web/Portal de Adquisiciones de la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco, siendo www.ceajalisco.gob.mx, lo anterior, con fundamento a

lo establecido en el artículo 35 punto 1, fracción X de la Ley Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y el

artículo 62 de su Reglamento, de acuerdo al calendar¡o de las Bases que rigen la presente

Licitación, con el objeto de que las personas físicas y jurídicas, pudieran descargar el

contenido de las mismas y el calendario de las actividades mediante el cual dicho proceso

debería desarrollarse; además de que tuvieran la posibilidad en participar, apegándose a

los requisitos establecidos en dichas Bases.

5.- Se fijó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclaraciones, el día 30 treinta de

marzo del 2023 dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 63 y 70

de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del

Estado de Jalisco y sus Municipios, además de los artículos 63,64,65 y 66 de su

Reglamento, y lo establecido en el numeral 5 de las Bases, con el objeto de dar respuesta

a las preguntas efectuadas por las empresas ¡nteresadas en partic¡par en la presente

licitación, etapa en la cual se recibieron cuestionamientos previos a dicho acto, mediante

escr¡to presentados de forma física en el domicilio de las oficinas que ocupa la Unidad

Centralizada de Compras, esto en Avenida Alemania número 1377 mil trescientos setenta
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y siete, en la colonia Moderna, en esta Ciudad, C.P.,,t4190, el cual fue establecido en las

Bases de la Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité CEAJ-DAJI-SF-LPL-

oo1t2o23 para er "SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE DESPACHO EXTERNO PARA LA

OBTENCIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS

EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022 ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO', preguntas presentadas por las empresas denominadas: OHRNER

BASAVE Y ASOCIADOS S.C. y CORPORATIVO EJECUTIVO DE SERVICIOS

GERENCIALES, S.C.; por lo que con relación al desarrollo del presente proceso de

Licitación, se levantó el Acta de Junta de Aclaraciones, misma que fue publicada ese mismo

día de efectuado el acto aclaratorio en la página Web/Portal de Adquisiciones de la

Convocante, haciéndose constar en dicha Acta la asistencia de las empresas referidas.

6.- Que con fecha 05 cinco de abril del 2023 dos mil veintitrés, se llevó a cabo el Acto de

Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de los "LICITANTES", en

apego a lo establecido en los artículos 64,72 fracción V, y demás relativos de la Ley de

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios, así como el numeral 9 y 9.1 de las Bases, a la cual acudió el

LICITANTE "CORPORATIVO EJECUTIVO DE SERVICIOS GERENCIALES, S.C.", dando

cuenta de ello con el registro de participantes, y el Acta de Presentación y Apertura de

Propuestas, en la cual se dio lectura de la Propuesta presentada y de sus anexos de manera

cuant¡tat¡va, como a continuación se cita:
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De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conformidad a lo

establecido en el punto 9.'1.1. inc¡so g) de las Bases de la Licitación Pública Local con

Concurrencia del Comité CEAJ-DAJI-SF-LPL-001i2023 para el "SERVICIO DE

CONTRATACIÓN DE DESPACHO EXTERNO PARA LA OBTENCIÓN DE LA

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS EJERCICIOS

FISCALES 2021 Y 2022 ANTE LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO',

se d¡o lectura al total de la oferta económica, manifestado mediante % (porcentaje),

respecto de la propuesta del LICITANTE, por partida, s¡endo de la siguiente manera:

Au. Frcrncio # 172ó,

Colonao Moderno,
Guodotojoro. Jotisco. México
c.P 44',t90.

o

CORPORATIVO
EJECUTIVO DE
SERVICIOS
GERENCIALES. S.C-

El Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua, conforme a

lo establecido en el punto 15 de la "Notificación del Fallo" o "Resolución" de las Bases de

Licitación; el punto l del artículo 69 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, emite el
presente Fallo y/o Resolución; para lo cual se establecen los siguientes:

CONSIDERANDOS:

t. Que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de conformidad con la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, convocó mediante la Licitación Públ¡ca Local con Concurrencia del

Comité CEAJ-DAJI-SF-LPL-O01t2O23 para el "SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE

DESPACHO EXTERNO PARA LA OBTENCIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022 ANTE LA

SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLlCO',, por lo que analizadas las etapas
del proceso de Licitación conforme a la Ley en cita, las Bases de la Licitación, así como
el Dictamen Técnico cons¡stente en el análisis técnico emitido por la Subdirección de
Finanzas de la Comisión Estatal del Agua como área requirente, denominado "Dictamen
Técnico"; así como las Evaluaciones Administrativa y Económica que suscribe la
Subdirección de Servicios Generales de la Comisión Estatal del Agua en su calidad de

Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ, que se insertan a la presente resolución,
integrándose el expediente correspondiente el cual obra en los archivos de este
Organismo, para todos los efectos legales a que haya lugar
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[. Que con relación a los documentos adm¡nistrativos presentados por el L¡citante,

conforme a la Evaluación Adm¡nistrativa, efectuada por la Unidad Centralizada de

Compras, relacionada con el licitante mencionado en el punto número 6 del apartado de

Antecedentes de esta Resolución, y relacionado con los documentos solicitados en el

punto 9 y 9.1 de las Bases que r¡gen el presente proceso de Licitación Pública Local con

Concurrencia del Comité CEAJ-DAJI-SF-LPL-001/2023 para el "SERVICIO DE

CONTRATACIÓN DE DESPACHO EXTERNO PARA LA OBTENCIÓN DE LA

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS EJERCICIOS

FISCALES 2021 Y 2022 ANTE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CREDITO

PÚBLlCO", se determina administrativamente lo siguiente:

Au. Froncio # 172ó,

Colonio Modernq,
Guodotojoro, Jotisco, México
c P 44190.

ttt. Que conforme a la revisión técnica de la propuesta del licitante, según lo establec¡do por

el articulo 66 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, efectuada por la Subd¡rección de
Finanzas de la Comisión Estatal del Agua como área requirente, relacionada con el
licitante mencionado en el punto número 6 del Apartado de Antecedentes, y relac¡onado
con los documentos solic¡tados en el punto 9 y 9.1 de las Bases que r¡gen el presente
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Au. Frqncio # 172ó.
Colonio Moderno.
Guodotojoro. Jotisco. México
cP.44190.

proceso de la de Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité CEAJ-DAJI-SF-

LPL-001/2023 para el "SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE DESPACHO EXTERNO

PARA LA OBTENCIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022 ANTE LA SECRETARíA DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO', se determina Técnicamente lo siguiente:

Jolisco
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Au. Froncio # 172ó,
Colonio Modernq.
Guodolojoro. Jolisco, México
c.P. 44190.

rv. Que de acuerdo al criter¡o de evaluaciÓn "por puntos y porcentajes" previsto en este
procedimiento, con fundamento en los artículos 66 punto 2, de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serv¡cios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, y del artículo 69 de su Reglamento, asi como el numeral 9 y 9.2 de las

bases para la Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité CEAJ-DAJI-SF-LPL-
oo1t2o23 para el "sERvlclo DE CoNTRATACIÓN DE DESPACHO EXTERNO PARA

LA OBTENCIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE

LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022 ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO', considerando la Evaluación Administrativa y Evaluación Técnica
(DICTAMEN TÉCNICO), que obran en el expediente del presente proceso l¡citatorio,

relacionado con el único LICITANTE, se determina lo siguiente:

El licitante CORPORATIVO EJECUTIVO DE SERVICIOS GERENCIALES, S.C.,

CUMPLE con los documentos, especificaciones sol¡c¡tadas, por lo que se refiere a la

PARTIDA ÚNICA, conforme a lo solicitado en Bases.

v. Acto seguido y habiendo analizado la propuesta económica del único Licitante que

CUMPLIÓ TECNICA Y ADMINISTRATIVAMENTE CON IAS BASES dC IA LiCitACióN, SC

presenta la siguiente Propuesta Económica, conforme al Anexo 3 del siguiente L¡c¡tante

y que a continuación se detalla:

Con base a lo previsto en la Licitación se ponderan los aspectos técnicos y econÓmicos

para determinar la adjudicación de las partidas, acorde a los siguientes:

ÁRESULTANDOS:

PRIMERO.- De conformidad con los aspectos administrativos, técnicos y económicos,

expuestos en el apartado de la presente resolución y/o fallo, los integrantes del Comité de

Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua, del cual forma parte el

Titular de la Unidad Centralizada de Compras; resuelven adjudicar al licitante denominado
.CORPORATIVO EJECUTIVO DE SERVICIOS GERENCIALES, S.C.", la partida única, hasta

por un porcentaje del 8.29 % con base al monto recuperado, al que se le deberá agregar
el l.V.A.; en apego a los artículos 24 f¡acción Vll, y 66 apartado 2, de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicio
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Municipios y en el artículo 69 de su Reglamento, da como resultado la propuesta

conven¡ente a los intereses del Estado.

Asimismo, que conforme a lo establecido en bases para minimizar el riesgo de prescripc¡ón

de los derechos del "CONVOCANTE", se podrá considerar el pago adic¡onal al honorario

base por pronta recuperación conforme a los parámetros siguientes:

l. A las cantidades recuperadas dentro de un plazo del primer cuatrimestre contados a

partir de treinta días naturales poster¡ores a la f¡rma del "contrato", corresponderá un

pago adicional al honorar¡o base del 7 o/o siete por ciento;

2. A las cantidades recuperadas dentro de un plazo de ocho meses, contados a partir de

treinta días naturales poster¡ores a la firma del "contrato", corresponderá un pago

adicional al honorario base, del 5.5% cinco puntos cinco por c¡ento.

3. A las cantidades recuperadas dentro de un plazo de doce meses, contados a part¡r de

treinta dias naturales posteriores a la firma del "contrato", corresponderá un pago

adic¡onal al honorario base, del 4o/o cualro por ciento.
OESPUÉS DE ESTE PLAZO NO SE EFECTUARA PAGO ADICIONAL ALGUNO.

4. En los casos que se lleven a cabo juicios de nulidad y/o contenc¡osos, por la negativa

de la autor¡dad de hacendaria, el proveedor podrá recibir un honorario extraordinario

sobre los accesorios previstos en el código f¡scal de la federación, y este no podrá

exceder del 20% veinte por ciento sobre los mismos.

A las cantidades a cubrir como pagos adicionales, se les deberá agregar el impuesto al

valor agregado (lVA), es decir el resultado del porcentaje adicional más lVA.

Que el Licitante aceptó conforme lo manifestó en su Anexo 7 de Declaración de Aportac¡ón

cinco al millar, lo que se deberá calcular y establecer al momento de celebrar el contrato y

orden de compra correspondiente, respecto del monto total (por porcentaje) antes del

lmpuesto al Valor Agregado, y conforme al pago de honorarios que se vayan generando

motivo del presente procedim¡ento de contratación y Resolutivo.

SEGUNDO. Procédase a la formalización del contrato y/o formalización de la Orden de

Compra respectiva, al lic¡tante adjud¡cado en el presente proceso denominado
"CORPORATIVO EJECUTIVO DE SERVICIOS GERENCIALES, S.C,". Por lo que el
"LICITANTE' adjud¡cado, deberá formalizar las obligaciones adquir¡das med¡ante la

suscripción del contrato correspondiente conforme al artículo 76 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios y artículo 101 de su'REGLAMENTO" por lo que esta notificación del fallo, las

obligaciones derivadas serán exigibles

Á
TERCERO. En caso de incumplimiento del proveedor adjudicado, se la harán efectivas las
sanciones señaladas en las Bases del presente proceso, en la Ley y su Reglamento.
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CUARTO. Notifíquese el presente Acto de Resolución al Lic¡tante adjudicado, en los

términos del artículo 69 apartado 4, de la Ley, el contenido del presente fallo quedará

publicado en la pág¡na web de la Convocante, y se fijará un ejemplar del mismo en la Oficina

de la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ, ub¡cada en la finca marcada con el

número 1377 mll tresc¡entos setenta y siete, de la Avenida Alemania, en la Colonia

Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190, por un término no menor de 10 días nalurales,

siendo exclusiva responsabilidad del Licitante enterarse de su conten¡do y obtener copia de

la m¡smo, sin perjuicio de que la "CONVOCANTE" podrá hacerle llegar la resolución y/o

Fallo mediante correo electrónico en la dirección proporc¡onada por el Licitante conforme al

Anexo 4.

SEXTO. Se levanta asimismo, la presente acta de conformidad con los artículo 23,24y 31

de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del

Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación
y resoluciones que son emitidas por este Comité de Adquisiciones, son tomadas
considerando única y exclusivamente la información, documentación y dictámenes que los

sustenten o fundamenten y que son presentados por parte de los Licitantes y Servidores
Públicos a quienes corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su

revisión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido. Así lo resolvió la

Comisión Estatal del Agua de Jalisco, a través del Comité de Adquisiciones y
Enajenaciones, estando de acuerdo con lo propuesto y acordado, firmando para constanc¡a

los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, concluyendo la presente Resolución y/o

Fallo a las 10:50 diez horas con 50 cincuenta m¡nutos del mismo día de su inicio.
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\NOMBRE REPRESENTACIÓN EN COMITÉ

-h
Dr. Alberto José Vázquez
Quiñones.

Presidente

L.A. Hermilio De la Torre
Delgadillo.

Secretario Técnico y Titular de la;
Unidad Centraliz ada de CompÑ
de la CEAJ.
(Voz).
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QUINTO. Que se señala la Oficina del Titular de la Unidad Centralizada de Compras
(Subdirección de Servicios Generales) de la Dirección Administrativa, Jurídica e lnnovación

de la "CONVOCANTE", ubicada en la finca marcada con el número 1377 mil trescientos
setenta y siete, de la Avenida Alemania, en la Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P.

44190, para la firma de la Orden de Compra y contrato.
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Representante del Órgano

de Control de la CEAJ.
lnvitado Permanente
(Voz).

lnterno

Titular Area Jurídica de la CEAJ.

lnvitado Permanente.
(Voz).

Dr. Gelacio Juan
Gut¡érrez Ocegueda.

Ramón

Representante de la Secretaría de
Administración.
VOCAL.
Voz y Voto.

Rocío

URepresentante de la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural.

VOCAL.
Voz y Voto.

Arq. Evelyn Lizbeth Martinez
García.

Representante de la Cámara
Nacional de Comercio, Servicios y

Tur¡smo de Guadala¡ara. /vocAL I
Vozyvoto. (

Arq. Eliseo Carvajal Quirarte.

Lic. Paris González Gómez. Representante del Consejo de

Cámaras lndustriales de Jal¡sco.

VOCAL
Voz y Voto.
Suplente del Encargado de las
Finanzas de la CEAJ ante el

Comité de Adquisiciones y

Enajenac¡ones.
lnv¡tado.

L.A.F. Gerardo Gómez Pérez

ü
L.C.P. Juan Manuel GarcÍa Díaz. Subdirector de Finanzas de la

CEAJ y área requirente.

De conformidad con el arlículo 72, fracción V, inciso c) de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, la participación del Comité designado para la f¡rma del fallo se da considerado
única y exclus¡vamente la información, documentación y dictámenes que son los
presentados por parte de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, siendo de quien los
presenta la responsabilidad de su revisión, acciones, faltas y omisiones en su contenido.

FIN DEL FALLO
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L¡c. Laura Cristina De la Torre
Aguilar

Lic. Sagrario
Gutiérrez Castillo.
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